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Se sMscribe à este periódico , que 
•aie los Martes, Jueves y Sábados, eu la 
Librería de los hijos de Rodriguez à 8 rs. 
al mes, llevado à casa de los Seâores 
Suscriptores, y lo para fuera , franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re» 

daccion francos de porte, sin cuyo 

requisito* no se recibirán»

BailTIB ©IPíCIál ©® lálBABOM®,
del Sábado 24 de Setiembre de 1836.

. . ........................... I i—^gssgaaa—i>Q^3 Qsdwim m ~,——~

ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto relativo al fomento de la agricultura 
y ganadería.

Gobierno politico de la Provincia de Fallado^ 
lid. z=zEl Sr. Subsecretario de la Gobernación del 
Peino con f echa 9 del actual me dice lo gue sigue.

Su Magestad la* Reina Gobernadora se ha 
servido dirigir al Señor Secretario del Despacho 
de la Gobernación del Reino el decreto si* 
guiente. zi^A fin de dispensar a la agricultura 
toda la protección que reclama, y remover los 
estorbos que tanto han- mR-oido en su decaden
cia, he venido, en nombre de mi augusta Hija 
la RsiNÁ Doña Isabel n, eñ decretar lo si
guiente. Articulo único. Se restablece en toda 
su fuerza y vigor el decreto de las Cortes gene
rales y extraordinarias de 8 de Junio de i8i3', 
relativo al fomento de la agricultura y ganadería. 
Tcndréislo entendido, y dispondréis* lo necesario 
á su cumplimiento. Z2:Está rubricado de la Real 
mano.zzEn Palacio* á 8 de Setiembre de iRSú.^ 
Á Don Ramón Gil de la Cuadra.

El decreto de las Cortes gue se cita en el 
anterior es el siguiente:

Don Fernando Vil por la gracia de Dios y 
por la Constitución de la Monarquía española. 
Rey de las Españas, y en su ausencia y cautivi
dad la Regencia del Reino nombrada por las 
Cortes generales y extraordinarias:, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado lo siguiente:

«Queriendo las Cortes generales y extraordir- 
narias proteger el derecho de propiedad, y que 
con la reparación de los agravios que ha sufrido 
logren al mismo tiempo mayor fomento la agri
cultura y ganadería por medio de una justa li
bertad en sus especulaciones, y por la deroga*- 
cion de algunas prácticas intróducidas en 'perjui
cio suyo, decretan:

i.® Todas las dehesas, heredades y dema# 
tierras de cualquiera clase, pertenecientes á do
minio particular, ya sean libres ó vinculadas, se 
declaran desde ahora cerradas y acotadas perpe»- 
tuamente, y sus dueños ó poseedores podrán 
cercarías sin perjuicio de las cañadas, abrevade
ros, caminos, travesías y servidumbres, disfrUf 
tarlas libre y exclusivamente,ó arrendarías comp 
mejor les parezca y destinarías á labor ó á pasta, 
ó á plantío, ó al uso que mas les acomode; deroi- 
gándose por consiguiente cualesquiera leyes que 
prefigen la clase de disfrute á que deban desti
narse estas fincas, pues se ha de dejar enterar 
menta al arbitrio de sus dueños,

a.® Los arrendamientos de cualesquiera fin
cas serán tambien libres á gusto de los contra
tantes, y por el precio ó cuota en que se con
vengan. Ni el dueño ni el arrendatario de cual
quiera clase podrán pretender que el precio es
tipulado se reduzca á tasación, aunque podrán 
usar en su caso del remedio de la lesión y enga
ño con arreglo á las leyes.

3 .® Los arrendamientos obligarán del mismo 
modo á los herederos de ambas partes. ,

4 .® En los nuevos arrendamientos de cuales? 
quiera fincas, ninguna persona ni corporación 
podrá, bajo pretexto alguno, alegar preferencia 
con respecto á otra que se haya convenido con el 
dueño.

5 .® Los arrendamientos de tierras ó dehesas* 
0 cualesquiera otros predios rústicos por tiempo 
determinado , fenecerán con este sin necesidad de 
mútuo desahucio , y sin que el arrendatario dft 
cualquiera clase pueda alegar posesión para cour 
tinuar contra la voluntad del dueño , cualquiera 
que haya sido la duración del contrato; pero si 
tres dias ó roas , después de concluido el térmi
no, perroaneciese el arrendatario em la finca con 
aquiescencia del dueño , se entenderá arrendada 

..por otro año con las mismas condicioíies. Duran
te el tiempo estipulado se observarán reUgiosa- 

-íUfiOte los arrendamientos;. y el dueño, aun con
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el pretexto de necesitar la finca para si mismo, 
no podrá despedir al arrendatario sino en los ca
sos de no pagar la renta, tratar mal la finca, ó 
faltar á las condiciones estipuladas.

6 .° Los arrendamientos sin tiempo dctermi- 
nado durarán á voluntad de las partes; pero 
cualquiera de ellas que quiera disolverlos podra 
hacerlo asi, avisando á la otra un ano ‘antes; y 
tampoco tendrá el arrendatario, aunque lo haya 
sido muchos años, derecho alguno de posesión, 
una vez desahuciado por el dueño. No se entien
da sin embargo que este artículo hace novedad 
alguna en la actual Constitución de los foros de 
Asturias y Galicia y demas Provincias que esten 
en igual caso.

7 .° El arrendatario no podrá subarrendar ni 
traspasar el todo ni paite de la finca sin aproba
ción del dueño; pero podrá sin ella vender ó 
ceder, al precio que le parezca, alguna parte de 
los pastos o frutos, ái no ser que en el contrato 
se estipule otra cosa.

8 .° Asi en las primeras ventas como en las 
ulteriores ningún fruto ni producción de la tier
ra, ni los ganados y sus esquilmos, ni los pro
ductos de la caza y pesca, ni las obras del traba
jo y de la industria, estarán sujetas á tasas ni 
posturas, sin embargo de cualesquiera leyes ge
nerales ó municipales. Todo se podrá vender y 
revender al precio y en la manera que mas aco
mode á sus dueños, con tal que no perjudiquen 
á la salud pública; y ninguna persona, corpo
ración ni establecimiento tendrá privilegio de 
preferencia en las compras, pero se continuará 
observando la prohibición de extraer á paises ex
trangeros aquellas cosas que actualmente no se 
pueden exportar, y las reglas establecidas en 
cuanto al modo de exportarse los frutos que pue
dan serio.

9 .“ Quedará enteramente libre y expedito el 
tráfico v comercio interior de granos y demas 
producciones de unas á otras Provincias de la 

’Monarquía , y podrán dedicarse á él los ciuda
danos de todas clases, almacenar sus acopios 
donde y como mejor les parezca, y venderlos al 
precio que les acomode, sin necesidad de matri- 
eularse ni de llevar libros, ni de recoger testi
monio de 1as compras.

10 . En ningún caso ni por ningún título se 
podrá hacer ejecución ni embargo en las mleses 
que despues de segadas existan en los rastrojos ó 
en las eras , hasta que esten limpios y entrojados 
los granos; pero se podrá poner Interventor 
cuando el deudor no tenga arraigo y no dé fianza 
suficiente. Hasta la misma época, y mientras 
que los granos existan en las eras, no permiti
rán los Alcaldes y Ayuntamientos de los pueblos 
que se hagan en ellas cuestaciones ni demandas 
algunas de granos por ninguna clase de perso
nas, ni aun por los Religiosos de las Ordenes 
mendicantes.

íx. Se observará puptualmcnte todo lo de^ 

mas que se halla prevenido por las leyes á favor 
de los labradores y ganaderos en cuanto no sea 
contrario á lo que se manda en este decreto.

Lo tendrá entendido la Regencia del RemOa 
y dispondrá lo necesario á su cumplimiento, , ha- 
ciéndolo' imprimir, publicar .y circular. “Flo
rencio Castillo, Presidente. :zz José Domingo Rusg 
Diputado Secretario.“Manuel Goyanes, Dipu
tado Secretario.“Dado en Cádiz á 8 de Junio 
de 1813. 332 A la Regencia del Reino.

Por tanto mandamos á todos los TribunaleSg 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Autori
dades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente 
decreto en todas sus partes, ^endréislo entendi
do para su cumplimiento, y dispondréis se im
prima, publique y circule. Z3: Luis de Borbon, 
Cardenal de Scala, Arzobispo de Toledo, Presi
dente. “ Pedro de Agar. 333 Gabriel Ciscar. 333 En 
Cádiz á 10 de Junio de 1813.332A Don Juan Al
varez Guerra. '

De Real orden, comunicada por el referido 
Señor Secretario del Despacho de la Goberna
ción, lo traslado todo á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes.

Lo que participo d K con el mismo objeto. 
Dios guarde á F muchos años. FalladoUd 2^1 
de Setiembre de 1336. zzzLosé,J^uñez de Arenas.'^ 
Señores Alcalde y Ayuntamieríto de.„, t

Gobierno politico de la Provincia de Valla» 
dolid. “Habiendo observado! con repetición que 
se fugan algunos presos cuando son conducidos 
por tránsitos de justicia^ por descuido é indolen
cia de los encargados de su custodia, y no pu
diendo mirar con indiferencia’ proceder tan es
candaloso, encargo á las justicias que bajo su 
mayor responsabilidad, que les exigiré irremisi
blemente, cuiden de que toda persona que sea 
conducida por tránsitos, vaya con la correspon
diente seguridad, previniendo á los conductores 
el mayor cuidado y vigilancia y la responsabili
dad y penas en que incurren si faltan á su deber 
en comisión tan importante. Valladolid 21 d« 
Setiembre de i836.3z: José Nuñez de Arenas? ?

Gobierno politico de la Provincia de Valla
dolid. “ En atención á que con arreglo al Real 
decreto de 21 de Agosto último, deben celebrarse 
las Juntas de Provincia que han de proceder al 
nombramiento de Diputados para las próximas 
Górtes el dia 2 de Octubre próximo, es del ma
yor interés que los Señores Electores de Partido 
de esta Provincia, se hallen reunidos en esta 
Capital el Sábado-i<,para que pueda tener lugar 
la Junta preparatoria, tan conveniente en asunte
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de tanta consideración. Debo advertir tambien, 
para el debido conocimiento de los mismos' Se
ñores Electores de Partido, que en el siguiente 
Lunes 3 debe procederse al nombramiento de los 
individuos que han de componer U nueva Di-, 
putacion Provincial, con arreglo al artículo 3a8 
de la Constitución política de la Monarquía; y 
que el número de éstos debe ser el de siete, según 
se fija en el artículo 3a6 de la misma Consti-. 
Weion.

' Se previene á los Señores Electores de Par* 
roquia del partido de esta Capital, que el Do
mingo próximo ¡a3 del corriente se ha de cele
brar la Junta Electoral de Partido en las Casas 
Consistoriales de esta Ciudad; á las nueve de su 
mañana. Valladolid a3 de Setiembre de 1836,.“ 
José Nuñez de Arenas,

Real orden mandando que los fondos que produzcan la 
exención pecuniaria de los Milicianos Nacionales y de los 
mozos que se eximan en el sorteo de cincuenta mil hoqx-^ 

bre;^ esten á disposiciop d,el Gobierno,

; Capitania general de Castilla la Fieja.z^:Plana 
mayar.■==: El Exemo. Señor Secretario de Estada 
y del Despacho de la Guerra con fecha 5 del 
actual me dice lo que si^ue.

Exemo. Señor. z= El Señor Secretario, del 
Despacho de Hacienda con f¡echa i.® del corrieur 
te mes me dice lo siguiente. ■= Con esta fecha 
comunico las disposiciones que se ha dignado 
dictar S. M. para la recaudación de la exención 
pecnuiaria de los Milicianos Nacionales llamados 
para formar un Ejército de Begerva, y de los 
mozos que quieran eximirse de sortear para la 
quinfa de cincuenta mil hombres; y entre otras 
cosas se previene á los Intendentes, que los fon
dos que produzca los tengan á disposición del 
Gobierno sin darles destiño, y negándose, bajo 
su responsabilidad, ^ todo pedido que se les 
haga; y como los Gefes militares son los que 
continuamente estrechan á los de la Administra
ción económica, se ha servido determinar S. M? 
que por el Ministerio del cargo de V, E. se ex
pidan órdenes terminantes para que no se exija 
cantidad alguna de la expresada exención, por- 
que estando destinado su producto para el Ejér
cito, se propone el Gobierno hacer operaciones 
que quedarían sin efecto con notable perjuicio 
de la causa nacional si los fondos expresados 
tuviesen aplicaciones parciales, zz; De Real orden 
lo traslado á V. E. para su inteligencia, y á fin 
de que dicte las providencias mas eficaces para 
que tenga el mas puntual y exacto cumplimien
to, la preinserta Real orden.

'Lo que participo á P. con el propio obje-f 
to. 'Ehos guarde d P. muchos años. Pallado- 
lid 1^ de Setiembre de i836. z:zFrancisco San-- 
juanena. zz Sr. Comandante militar de,...

JRectorato de la D^nioersidad literaria de Pa-, 
lMolid. r=: La Dirección general de Estudios: 
con fecha ly del corriente me dice lo que sigue. ■

,Por el Exemo. Señor Ministro de la Gober-' 
®?.^¿°? ?!®1 ^®Í^® se ha comunicado á la Direc
ción éñ 8 del actual la Real orden que sigue./Z^ , 
Esterada la Reiíía Gobernadora de la consultas 
hecha; poi esa Dirección acerca de si deberá ser- 
cstenslva á todos los estudiantes que, pertene
ciendo á la Guardia ó Milicia Nacional se hu- 
bieicn ipoyilizado, la gracia concedida por Real 
orden de lo de Julio último á Don Tomás Gu" 
mUG para que, previo, éxámen , se le abona
sen sus matriculas durante el tiempo que se ha*^' 
liase en aquellas circunstancias, se' ha sérvid«t‘ 
^y.^* resolver.§e observe en esto'lo prevenido 
®P; ®^ articulo f^ del Real decreto de 26 deG 
mes proximo .pasado, comprendiéndose en esta, 
disposición á todos los estudiantes que aun ante#' 
de dicho decreto hubiesen prestado este servicio 
á su patria.zz Y con acuerdo de los Señores la 
^c^^^^^^ :^ ^’ -8 .B^^^ ^M inteligencia y cumplí-, 
miento, y á fip dç que fljg copia en los parages^ 
acostumbrados y la dé toda la publicidad post-» 
ble , haciéndola insertar en el Boletín oficial de' 
lá Provincia, y 'circulándola á los Colegios y Ser 
íüinários incorpórados á esa Gniyersidad.

El articulo 1^, del Peal deereto de 2b de 
■Agosto de j^Sñ^. de que se hace mérito en Ic^i 
Feal orden inserta, dice asi:

A los estudiantes se les abonará en sus res*' 
pectivas matrículas el tiempo que se erapleém 
én este servicio, sin perjuicio de Iqs exámenes- 
correspondientes, .

Y en su cumplimiento he dispuesto se dr-^’ 
eule por medio deh Boletín oficial de esta Pro-' 
vincia, según se previene, á fin de que llegue a 
noticia de los interesados. PaUadoUd 20 de Se-s-., 
tiembre de i836. zz Eíanuel Joaquin Taran
cón, Beetgr.

Çüçetfl s^traordiñaría ds Madrid del Miércoles 21 di:
Setiembre de 1836. . -

Regencia judicial de la villa del Provencio. 
Por los apostados que tengo en Villarrobleda acaba? 
de llegar á esta hora, que son las doce del dia, 'uno 
de ellos manifestando haber visto el campo ’cubierto., 
de cadáveres enemigos, y mil trescientos sesenta^ 
prisioneros depositados en el convento de aquella, 
villa-,, y que las tropas de la Reina siguen el restot 
de la facción de Gómez, Cabrera, &c., habiendet 
dejado en dicha villa la mayor parte del botín y 
^q^ipage, con dos cañones pedreros., Proyencift 2S> 
de Setiembre de 1836. = Guijarro. . : . . - -,

B-vi^o del Comisionado de la Empresa de Diligenciár 
. Sin PiUatobas.'

,,Villatobas 21 de Setiembre de 1836. z:En esta 
hora que son las cuatro de la mañana acaba de 
llegar 1# noticia deAaber sido batida la facción del
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cabecilla. Górnez cnttc la venta del Pinar y Villa- 
quijedo por las tropas de la Reiná , habiéndolefr 
hecho mil quinientos prisioneros, y cogido ademas , 
dos cañones pedreros.”

No obstante de no haberse recibido todavía oñeiai- 
niente la noticia que précédé , el Gobierno se aprer* 
sura á manifestar los avisos recibidos para^atisfacet/ 
ia justa ansiedad públicaj y tan luego como llegue 
el parte que se espera, no demorará pubiiearie.

Comandancia general de ambas Riojas,

El Exemo. Señor General en Gefe interino de 
estos Ejércitos se ha servido dirigirme la orden 
general de ayer en su Cuartel general de Moren
tin, cuyo tenor es como sigue. ,

«En 11 del actual anuncié al Gobierno de S. M. 
lás operaciones que debia ejecutar en los dias 13 
y 14, corno también que batiría en Lasolana á los 
batallones rebeldes de la espedicion que tienen 
preparada para Castilla, y á los demas queda apo
yaban de 12 á 14 batallones y 5. escuadrones, nos 
han presentado hoy el combate, apoyando su derecha 
en Barbarin, y su izquierda un cuarto de legua de 
Arfeniz hácia Dicastillo, ocupando los estribos prin
cipales del monte Jarra j pero ni- las formidables 
posiciones en que estaban situados,- ni la desespe
ración con que combatieron para no dejamos tomar, 
un territorio que ellos habían ofrecido no volve-, 
riamos á pisar, púdierón contenemos un solo mo- 
méhtb: arrojados de todas las alturas que sucesiva- 
mente fueron defendiendo, los precipitamos de las 
encumbradas cimas del monte Jurra, á la vista de 
la mitad de Navarra , y los vimos entrar en Estelia 
en completa dispersión y desorden, á ocultar de
trás de sus muros, el terror y la vergüenza de que 
iban poseídos. ■

El enemigo ha dejado en el campo muchos ca
dáveres, y sus heridos han debido ser en gran nú
mero: tenemos en nuestro poder mas de 60 prisio
neros, y muchos presentados.

Soldados: cuattdo anuncié á S. M. esta victo
ria, contaba con vuestro valor, decision y discipli
na: tengo la más grata satisfacción en no haberme 
equivocado: vuestra conducta en esta jomada al 
paso que os hace dignos de la consideración de la 
Reina y de la gratitud de la patria; presagia 
nuevos dias de gloria y el triunfo dé la causa 
nacional.

A los valientes generales, gefes y oficiales é in
dividuos de tropa qué componen la legión Fran
cesa, la brigada de la division de Vanguardia, 
la 2 ® brigada de la 1.* division, la <.^ de la 4.*, 
la division de la Rivera y la P. M. G. que me 
han proporcionado este triunfo, doy las gracias en 
nombre de S. M. por su bizarro comportamiento, 
ínterin distribuyo los premios qué han sabido me- 
tecer los que tuvieron mas proporción de dístin- 
guirse en el concepto de sus gefes. r:r0ráa.”

'Me apresuro á comunicar al público por medio 
de este boletín constitucional, este plausible triun
fo de nuestras armas á fin de aniiciparle esta sa
tisfacción. Logroño 16 de Setiembre de 1836. —El, 
Brigadier Comandante general. Segundo Ulibarri.

Administración principal de Loterías nacionales,

Piimitiva, Números que han salido sorteados en 
la extracción que se celebró en Madrid el dia 15 de 
S.etiémbre de 1836.

7S> 43, SO, 55, 75.
Para la extracción inmediata se admiten jugada# 

hasta el dia 5 de Octubre próximo.
Moderna. Para el sorteo dei referido mes de Oc

tubre se despachan los billetes á 80 rs. el entero, 40 
el medio y 20 el cuarto.

Valladolid 23 de Setiembre de 1836.=:Vidal.

La Junta de Beneficencia de esta Ciudad de Va
lladolid, ha dispuesto celebrar tres funciones de 
NOVILLOS y TOROS en las tardes de los dias 
2, 3 y 4 del próximo mes de Octubre, (si el tiem
po lo permite).

En cada una de ellas se lidiarán cuatro Novillos 
y se matarán dos Toros, de las acreditadas Vacada# 
de D. Santiago Martínez y D. Pablo Sauz, del 
Raso de Portillo.

Serán lidiados por parte de la Cuadrilla que en 
Madrid está á cargo de Francisco Montes, y que 
ha permitido el que vengan á esta Ciudad, com
puesta de los sugetos siguientes: Para matar y poner 
banderillas, José Antonio Calderón. zrFelipe Usa.x; 
Gregorio Jórdan. ±: Juan Martin. Picadores ^ Anto-, 
nio Rodríguez. :±: Felix Montaño.

Mandará y presidirá la Plaza el Sr. Don Vicente 
Landeta , Alcalde de esta Ciudad.

Se dará principio á las tres en punto de la tarde» 
Precios con entrada. Balconcillo de Galería 8 rs.rx 

Grada de ídem S id. ^Balconcillo de Grada 6 id.ri 
Grada de abajo $ id. ^Talanquera 4 id. zr Tendido 
21 cuartos.

ANUNCIOS. "

Se sacan á pública subasta en renta el Molino harinera' 
de la villa de Traspinedo, tasado en áSoo rs, cada año; la 
casa-Mesón tasada en í6o rs., y las oficinas de Tajón y Ma
tadero, tasadas en 6o; y se ha señalado para su remate el 
dia 39 del presente mes de Setiembre y hora de las once de 
la mañana en la Casa Consistorial de la misma.

En el mismo dia, hora y sitio se saca á subasta el rete
jó general de la Iglesia de dicho pueblo, tasado en i5oo rs. 
con varias condiciones. La persona que quisiere hacer pos
tura á dicha obra acuda por la Escribanía de Ayuntamiento 
de la misma, donde estará de manifiesto el plan de con-; 
diciones.
—Ordénaníias de S. M. para el régimen, disciplina, su
bordinación y servicio de sus Ejércitos, nueva edición cón- 
siderablcmente aumentada con muchas Reales órdenes que 
han parecido oportunas desde 1833 hasta el dia, sacadas 
literalmente de los tomos de Reales decretos de los expre
sados años: dos tomos en 8.® mayor. Se venden én las li
brerías de los hijos de Rodríguez, calles de Orales y Lato
neros, donde tambien se halla el mas completo Prontuario, 
para instrucción de la Milicia Nacional de infantería.

En las mismas librerías se vende el Dogma de los hom^ 
tres libres, palabras de un creyente, por M. F. de Lamen-*' 
nais; traducidas de la última edición por D. Mariano José 
de Larrá: consta de un tomo en 8."^, á 10 rs, en rústica.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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